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Ciudad de Buenos Aires, 18 de junio de 2020  
 

 
Propuesta de Circular N° 16 de Adopción de las NIIF 

Introducción y Resumen 
 
El Director General del Consejo Elaborador de Normas de Contabilidad y Auditoría de la 
FACPCE pone en consulta de los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y de 
la profesión, hasta el 03 de julio de 2020, la propuesta de Circular N° 16 de Adopción de 
NIIF. 
 
En esta oportunidad se ha hecho uso de la excepción establecida en el artículo 19.g.2 del 
Reglamento del Consejo Elaborador de Normas de Contabilidad y Auditoría, y se ha 

asignado un plazo de consulta menor al de 30 días. 
 
El motivo excepcional que ha llevado a tomar esta decisión es porque el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad ha emitido recientemente una Modificación a la 
NIIF 16 – Arrendamientos, y la aplicación anticipada de esta norma en particular podría 
ser útil para los elaboradores de estados financieros que están aplicando la NIIF 16 para 
resolver cuestiones emergentes del contexto actual marcado por el COVID-19. 
 
 
Dado que la decisión instrumentada por FACPCE, a partir de la emisión de la RT 26, fue 
la adopción en sus textos originales, sin modificaciones ni adecuaciones, de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, se ha establecido este mecanismo de 
“Circulares de adopción”, para la puesta en vigencia de los nuevos pronunciamientos que 
el IASB emita.  
 
Se invita a todos los interesados, a hacer llegar su opinión sobre las normas que se 
presentan como Anexo II que corresponden a las emitidas hasta el 18/06/2020. 
 
Se recuerda que esa opinión debe referirse –exclusivamente- a comentarios y 
observaciones sobre cuestiones de aplicación de las normas propuestas en adopción, en 
el ámbito de nuestro país, que puedan generar controversias con disposiciones legales.  
 
Para facilitar su análisis y posterior aplicación de las NIIF, se detalla en el Anexo I y en el 
Anexo II, el listado de los componentes de las NIIF y de la NIIF para las PYMES que 
fueron adoptados por medio de la RT 26 y de las Circulares de adopción emitidas por la 
FACPCE (incluyendo la actual propuesta). 
 
El Marco Conceptual para la Información Financiera emitido por el IASB fue modificado 
en marzo de 2018. Aunque no es una estándar específica, es necesario destacar las 
modificaciones que se vayan produciendo (tanto al Marco como al Prólogo), pues los 
mismos sirven para diversos objetivos relacionados con la aplicación de las NIIF.  



 
Las Normas aprobadas con esta Circular (síntesis), son:  
 
 

Norma  Titulo  Aprobación 
 IASB 

Vigencia1  

Nuevas Normas    

N/A    

Normas Modificadas o reemplazadas   

NIC 1 Presentación de estados financieros 01-2020 01 01 2022 

NIIF 3 Combinaciones de Negocios 05-2020 01 01 2022 

NIIF 16 Arrendamientos 06-2020 01 06 2020 

Mejoras 

N/A   

 
 

 

Normas derogadas 

Norma  Titulo  Derogación  
IASB 

Vigencia 

hasta1 

N/A    

 
 
 
 

 
1 La vigencia se refiere a que es obligatoria su aplicación a partir del ejercicio iniciado desde la fecha indicada (si son 

normas modificadas, reemplazadas o nuevas normas) o que ha sido derogada para los ejercicios iniciados desde la fecha 

indicada (si son normas derogadas). En los casos en que se admite aplicación anticipada, debe hacerse de acuerdo con las 

condiciones que defina cada norma. 
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Anexo I – Listado de los componentes de las NIIF que fueron adoptados por 
medio de la RT 26 o de las Circulares de adopción de las NIIF emitidas por 
la FACPCE (incluyendo la actual Circular)  
La fecha de aprobación del Anexo I se modifica (en algunos casos) en relación con la versión 
anterior del mismo Anexo, porque algunas normas o modificaciones de normas, tienen un sector 
que se refiere a modificación de otras normas. 
 
Para determinar la fecha de vigencia de cada modificación es necesario leer el texto de la misma. 
 
Las modificaciones a las NIIF pueden ser adoptadas anticipadamente cuando así lo prevea la 
norma modificatoria. 
 

Nombre Descripción mes de 
aprobación o de 

la última 
modificación 

 Marco Conceptual para la información financiera2 10-2018 

NIIF 1 Adopción por primera vez de las normas internacionales de 
información financiera 

06-2017 

NIIF 2 Pagos basados en acciones  06-2016 

NIIF 3 Combinaciones de negocios 05-2020 

NIIF 4 Contratos de seguro 09-20163 

NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones 
discontinuadas 

05-2017 

NIIF 6 Exploración y evaluación de recursos minerales  04-2009 

NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar 09-2019 

NIIF 8 Segmentos de operación 12-2013 

NIIF 9 Instrumentos financieros 09-2019 

NIIF 10 Estados financieros consolidados 12-2015 

NIIF 11 Acuerdos conjuntos 12-2017 

NIIF 12 Información a revelar sobre participaciones en otras entidades 12-2016 

NIIF 13 Medición del valor razonable 01-2016 

NIIF 14 Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas  01-2014 

NIIF 15  Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 
Clientes. 

05-2017 

NIIF 16 Arrendamientos 06-2020 

NIIF 17 Contratos de Seguro 05-2017 

NIC 1 Presentación de estados financieros 01-2020 

NIC 2 Inventarios 01-2016 

NIC 7 Estado de flujos de efectivo 05-2017 

 
2 El Marco Conceptual para la Información Financiera emitido por el IASB fue modificado en marzo de 2018. Aunque 

no es una estándar específica, es necesario destacar las modificaciones que se vayan produciendo  (tanto al Marco como 

al Prólogo), pues los mismos sirven para diversos objetivos relacionados con la aplicación de las NIIF. 
3 Esta Norma ha sido derogada por la NIIF 17, la cual entra en vigencia con fecha 1 de enero de 2021 y se permite su 

aplicación anticipada. 
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Nombre Descripción mes de aprobación 
o de la última 
modificación 

NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores 

10-2018 

NIC 10 Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 10-2018 

NIC 12 Impuesto a las ganancias 12-2017 

NIC 16 Propiedades, planta y equipo 05-2017 

NIC 19 Beneficios a los empleados 02-2018 

NIC 20 Contabilización de las subvenciones del gobierno e información a 
revelar sobre ayudas gubernamentales 

07-2014 

NIC 21 Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda 
extranjera 

01-2016 

NIC 23 Costos por préstamos 12-2017 

NIC 24 Información a revelar sobre partes relacionadas 12-2013 

NIC 26 Contabilización e información financiera sobre planes de beneficio 
por retiro 

1994 

NIC 27 Estados financieros separados 08-2014 

NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos. 10-2017 

NIC 29 Información financiera en economías hiperinflacionarias 05-2008 

NIC 32 Instrumentos financieros: presentación 05-2017 

NIC 33 Ganancias por acción 07-2014 

NIC 34 Información financiera intermedia 10-2018 

NIC 36 Deterioro del valor de los activos 05-2017 

NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes  10-2018 

NIC 38 Activos intangibles 05-2017 

NIC 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición 09-2019 

NIC 40 Propiedades de inversión 05-2017 

NIC 41 Agricultura 01-2016 

CINIIF 1 Cambios en pasivos existentes por retiro del servicio, restauración y 
similares 

01-2016 
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Nombre Descripción mes de aprobación 
o de la última 
modificación 

CINIIF 2 Aportaciones de socios de entidades cooperativas e instrumentos 
similares 

07-2014 

CINIIF 5 Derechos por la participación en fondos para el retiro del servicio, 
la restauración y la rehabilitación medioambiental 

07-2014 

CINIIF 6 Obligaciones surgidas de la participación en mercados 
específicos-Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos  

09-2005 

CINIIF 7 Aplicación del procedimiento de reexpresión según la NIC 29 
Información financiera en economías hiperinflacionarias 

09-2007 

CINIIF 10 Información financiera intermedia y deterioro del valor 07-2014 

CINIIF 12 Acuerdos de concesión de servicios 01-2016 

CINIIF 14 NIC 19: El límite de un activo por beneficios definidos, obligación 
de mantener un nivel mínimo de financiación y su interacción 

06-2011 

CINIIF 16 Coberturas de una inversión neta en un negocio en el extranjero 07-2014 

CINIIF 17  Distribuciones, a los propietarios, de activos distintos al efectivo 05-2011 

CINIIF 19 Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de 
patrimonio 

07-2014 

CINIIF 20 Costos de desmonte en la fase de producción de una mina a cielo 
abierto 

10-2011 

CINIIF 21 Gravámenes 05-2013 

CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones 
Anticipadas 

12-2016 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a 
las Ganancias 

06-2017 

SIC 7 Introducción del Euro 11-2013 

SIC 10 Ayudas gubernamentales – sin relación específica con actividades 
de operación 

09-2007 

SIC 25 Impuestos a las ganancias – Cambios en la situación fiscal de una 
entidad o de sus accionistas 

09-2007 

SIC 29 Acuerdos de concesión de servicios: Información a revelar 01-2016 

SIC 32 Activos intangibles – Costos de sitios Web 01-2016 



PROPUESTA DE CIRCULAR N° 16 DE ADOPCIÓN DE LAS NIIF 

 

 

 

 

 

 

Anexo II – Norma Internacional de Información Financiera para las PYMES 
Detalle de la “NIIF para las PYMES” 
 

Nombre Descripción Fecha de 
aprobación o 

de última 
modificación 

Normas 

“NIIF para 
las PyMES” 

Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades 05- 2015 
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Clasificación de Pasivos como Corrientes o  

No corrientes 

 

Modificaciones a la NIC 1   
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Modificaciones a la NIC 1 Presentación de Estados Financieros 

 

Se modifican los párrafos 69, 73, 74 y 76. Se añaden los párrafos 72A, 75A, 76A, 76B y 139U. Se elimina el 
párrafo 139D. Se añaden encabezamientos antes de los párrafos 70, 71, 72A y 76A. Los párrafos 70, 71, 72 y 
75 no se modifican, pero se incluyen para facilitar una referencia. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto 
eliminado ha sido tachado. 

 

Estructura y contenido 

 ... 

Estado de situación financiera 

 ... 

Pasivos corrientes 

69 Una entidad clasificará un pasivo como corriente cuando: 

(a) espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 

(b) mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 

(c) el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes al periodo de presentación; o 

(d) no tiene un el derecho incondicional al final del periodo sobre el que se informa de aplazar 

la liquidación del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha del periodo 

sobre el que se informa (véase el párrafo 73). Las condiciones de un pasivo que puedan dar 

lugar, a elección de la otra parte, a su liquidación mediante la emisión de instrumentos de 

patrimonio, no afectan su clasificación. 

Una entidad clasificará todos los demás pasivos como no corrientes. 

Ciclo normal de operación [párrafo 69(a)] 

70 Algunos pasivos corrientes, tales como las cuentas comerciales por pagar y otros pasivos acumulados 

(devengados), ya sea por costos de personal o por otros costos de operación, son parte del capital de trabajo 

utilizado en el ciclo normal de operación de la entidad. Una entidad clasificará estas partidas de operación 

como pasivos corrientes incluso si van a ser liquidados doce meses después de la fecha final del periodo de 

presentación. Para la clasificación de los activos y pasivos de una entidad se aplicará el mismo ciclo normal 

de las operaciones. Cuando el ciclo normal de las operaciones no sea claramente identificable, se supondrá 

que su duración es de doce meses. 

Mantenido principalmente con el propósito de negociar [párrafo 69(b)] o que debe 
liquidarse dentro de los doce meses siguientes [párrafo 69(c)] 

71 Otros tipos de pasivos corrientes no son liquidados como parte del ciclo normal de  operaciones, pero deben 

liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha del periodo de presentación o se mantienen 

fundamentalmente con propósitos de negociación Son ejemplos de este tipo algunos pasivos financieros 

que cumplen la definición de mantenidos para negociar de acuerdo con la NIIF 9, los sobregiros bancarios, 

y la parte corriente de los pasivos financieros no corrientes, los dividendos por pagar, los impuestos sobre 

las ganancias y otras cuentas por pagar no comerciales. Los pasivos financieros que proporcionan 

financiación a largo plazo (es decir, no forman parte del capital de trabajo utilizado en el ciclo normal de 

operaciones de la entidad) y que no deban liquidarse dentro de los doce meses siguientes a partir de la fecha 

del periodo de presentación, son pasivos no corrientes, sujetos a las condiciones de los párrafos 74 y 75. 

72 Una entidad clasificará sus pasivos financieros como corrientes cuando deban liquidarse dentro de los doce 

meses siguientes a la fecha del periodo de presentación, incluso si: 

(a) el plazo original del pasivo fuera un periodo superior a doce meses; y 
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(b) se haya obtenido un acuerdo de refinanciación o de reestructuración de los pagos a largo plazo 

después de la fecha del periodo sobre el que se informa y antes de que los estados financieros 

sean autorizados para su publicación. 

Derecho a diferir la liquidación al menos por doce meses [párrafo 69(d)] 

72A El derecho de una entidad a diferir la liquidación de un pasivo por al menos doce meses después del 

periodo sobre el que se informa debe ser sustancial y, como ilustran los párrafos 73 a 75, debe existir al 

final del periodo sobre el que se informa. Si el derecho a diferir la liquidación está sujeto a que la entidad 

cumpla con condiciones especificadas, el derecho existe al final del periodo sobre el que informa solo si la 

entidad cumple con dichas condiciones en ese momento. La entidad debe cumplir con las condiciones al 

final del periodo sobre el que se informa incluso si el prestamista no comprueba el cumplimiento hasta una 

fecha posterior. 

73 Si una entidad tienela expectativa y, además, la facultad el derecho al final del periodo sobre el que se 

informa de renovar o refinanciar una obligación por, al menos, los doce meses siguientes después del 

periodo sobre el que se informa, de acuerdo con las condiciones de financiación existentes, clasificará la 

obligación como no corriente, incluso si, en otro caso, venciera en un período más corto. No obstante, 

cuando la refinanciación o extensión del plazo no sea una facultad de la entidad (por ejemplo, si no 

existiese un acuerdo de refinanciación), Si la entidad no tiene ese derecho, no tendrá en cuenta la 

refinanciación potencial y la obligación se clasificará como corriente. 

74 Cuando una entidad haya infringido, ya sea al final del periodo de presentación o antes,  una disposición 

condición contenida en un contrato de préstamo a largo plazo, con el efecto de que el pasivo se convierta en 

exigible a voluntad del prestamista, tal pasivo se clasificará como corriente, incluso si el prestamista 

hubiese acordado, después de la fecha de ese periodo sobre el que se informa y antes de que los estados 

financieros sean autorizados para su publicación, no exigir el pago como consecuencia de la infracción. 

Una entidad clasificará el pasivo como corriente porque, al final del periodo de sobre el que se informa, no 

tiene el derecho incondicional de aplazar la liquidación del pasivo durante al menos doce meses después de 

ese periodo. 

75 Sin embargo, una entidad clasificará el pasivo como no corriente si el prestamista hubiese acordado, al final 

del periodo sobre el que se informa, la concesión de un periodo de gracia que finalice al menos doce meses 

después de esa fecha, dentro de cuyo plazo la entidad puede rectificar la infracción y durante el cual el 

prestamista no puede exigir el reembolso inmediato. 

75A La clasificación de un pasivo no se verá afectada por la probabilidad de que la entidad ejerza su derecho a 

diferir la liquidación del pasivo por al menos doce meses después del periodo sobre el que se informa. Si un 

pasivo cumple los criterios del párrafo 69 para su clasificación como no corriente, se clasificará como no 

corriente, incluso si la gerencia pretende o espera que la entidad liquide el pasivo dentro de los doce meses 

siguientes al periodo sobre el que se informa, o incluso si la entidad liquida el pasivo entre el final del 

periodo sobre el que se informa y la fecha en que se autorizan los estados financieros `para su publicación. 

Sin embargo, en cualquiera de esas circunstancias, la entidad podría necesitar revelar información sobre el 

calendario de liquidación para permitir a los usuarios de sus estados financieros comprender el impacto del 

pasivo sobre la situación financiera de la entidad (véanse los párrafos 17(c) y 76(d)]. 

76 Con respecto a los préstamos clasificados como pasivos corrientes, si Si los siguientes sucesos que se 

exponen a continuación entre el final del periodo sobre el que se informa y la fecha en que los estados 

financieros son autorizados para su publicación, esos sucesos se revelarán como hechos ocurridos después 

de la fecha del balance que no implican ajustes, de acuerdo con la NIC 10 Hechos Ocurridos Después del 

Periodo sobre el que se Informa: 

(a) refinanciación a largo plazo de un pasivo clasificado como corriente (véase el párrafo 72); 

(b) rectificación de la infracción del contrato de préstamo a largo plazo clasificado como corriente 

(véase el párrafo 74); y 

(c) concesión, por parte del prestamista, de un periodo de gracia para rectificar la infracción relativa 

al contrato de préstamo a largo plazo que finalice al menos doce meses después del periodo sobre 

el que se informa clasificado como corriente (véase el párrafo 75); y 

(d) liquidación de un pasivo clasificado como no corriente (véase el párrafo 75A). 

Liquidación [párrafos 69(a), 69(c) y 69(d)] 

76A A efectos de clasificar un pasivo como corriente o no corriente, el término liquidación se refiere a una 

transferencia a la contraparte que dé lugar a la extinción del pasivo La transferencia podría ser de: 
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(a) efectivo u otros recursos económicos—por ejemplo, bienes o servicios; o 

(b) instrumentos de patrimonio propio de la entidad, a menos que se aplique el párrafo 76B. 

76B Las condiciones de un pasivo que podrían, a opción de la contraparte, dar lugar a su liquidación 

mediante la transferencia de instrumentos de patrimonio propio de la entidad no afectan a su 

clasificación como corriente o no corriente si, aplicando la NIC 32 Instrumentos Financieros: 

Presentación, la entidad clasifica la opción como un instrumento de patrimonio, reconociéndolo por 

separado del pasivo como un componente de patrimonio de un instrumento financiero compuesto. 

 ... 

Transición y fecha de vigencia 

 ... 

139D [Eliminado] 

 ... 

139U Clasificación de Pasivos como Corrientes o No corrientes, emitida en enero de 2020 modificó los párrafos 

69, 73, 74 y 76 y añadió los párrafos 72A, 75A, 76A y 76B. Una entidad aplicará esas modificaciones para 

los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2022 de forma retroactiva de acuerdo con la 

NIC 8. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones en un periodo que 

comience con anterioridad, revelará este hecho. 
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Modificaciones a la NIIF 3 Combinaciones de Negocios 

 

Se modifica el párrafo 11 y se elimina la nota a pie de página al Marco Conceptual para la Preparación y 
Presentación de los Estados Financieros del párrafo 11. Se modifican los párrafos 14, 21, 22 y 23 y se añaden 
los párrafos 21A, 21B, 21C, 23A y 64Q. Se añade un encabezamiento sobre el párrafo 21A y se modifican los 
encabezamientos tras el párrafo 21 y encima del párrafo 22. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto 
eliminado ha sido tachado. El párrafo 10 no se modifica, pero se incluye para facilitar una referencia. 

 

El método de la adquisición 

 ... 

Reconocimiento y medición de los activos identificables 
adquiridos, las obligaciones asumidas y cualquier participación 
no controladora en la entidad adquirida 

Principio de reconocimiento 

10 A la fecha de adquisición, la adquirente reconocerá, por separado de la plusvalía, los activos 

identificables adquiridos, los pasivos asumidos y cualquier participación no controladora en la 

adquirida. El reconocimiento de los activos identificables adquiridos y de los pasivos asumidos estará 

sujeto a las condiciones especificadas en los párrafos 11 y 12. 

Condiciones de reconocimiento 

11  11 Para cumplir las condiciones de reconocimiento como parte de la aplicación del método de la 

adquisición, los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos deben satisfacer, a la fecha de la 

adquisición, las definiciones de activos y pasivos del * Marco Conceptual para la Información Financiera 

para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros en la fecha de adquisición. Por ejemplo, en 

la fecha de la adquisición no son pasivos los costos en que la adquirente espera incurrir, pero que no está 

obligada a tener en el futuro para efectuar su plan de abandonar una actividad de una adquirida o para 

terminar la contratación de empleados de la adquirida o para reubicarlos. Por ello, la adquirente no 

reconocerá esos costos como parte de la aplicación del método de la adquisición. En su lugar, la adquirente 

reconocerá esos costos en sus estados financieros posteriores a la combinación de acuerdo con otras NIIF.  

* Esta Norma requiere que las adquirentes apliquen las definiciones de un activo y un pasivo y las guías de 

apoyo del Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros del IASC 

adoptado por el IASB en 2001 en lugar del Marco Conceptual para la Información Financiera emitido en 

2018. 

 ... 

14 Los párrafos B31 a B40 proporcionan guías sobre el reconocimiento de activos intangibles. Los párrafos 

2221A a 28B especifican los tipos de activos y pasivos identificables que incluyen partidas para las que esta 

NIIF proporciona excepciones limitadas al principio y condiciones de reconocimiento. 

 ... 

Excepciones a los principios de reconocimiento o medición 

21 Esta NIIF proporciona excepciones limitadas a sus principios de reconocimiento y medición. Los párrafos 

2221A a 31A especifican tanto las partidas concretas para las que se establecen excepciones como la 

naturaleza de éstas. La adquirente contabilizará esas partidas aplicando los requerimientos de los párrafos 

22 21A a 31A, lo que hará que algunas partidas sean: 

(a) contabilizadas ya sea aplicando condiciones de reconocimiento adicionales a las de los párrafos 

11 y 12 o aplicando los requerimientos de otras NIIF, lo que dará resultados diferentes a los 

obtenidos mediante la aplicación de las condiciones y del principio de reconocimiento. 
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(b) medidas por importes distintos de sus valores razonables a la fecha de adquisición. 

Excepción Excepciones al principio de reconocimiento 

Pasivos y pasivos contingentes dentro del alcance de la NIC 37 o CINIIF 21 

21A El párrafo 21B se aplica a pasivos y pasivos contingentes que estarían dentro del alcance de la NIC 37 

Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes o de la CINIIF 21 Gravámenes si se incurriera 

en ellos por separado en lugar de ser asumidos en una combinación de negocios. 

21B El Marco Conceptual para la Información Financiera define un pasivo como una obligación presente de la 

entidad de transferir un recurso económico como resultado de sucesos pasados. Para una provisión o pasivo 

contingente que estuviera dentro del alcance de la NIC 37, la adquirente aplicará los párrafos 15 a 22 de la 

NIC 37 para determinar si, en la fecha de adquisición, existe una obligación presente como resultado de 

sucesos pasados. Para un gravamen que estuviera dentro del alcance de la CINIIF 21, la adquirente aplicará 

la CINIIF 21 para determinar si ha ocurrido en la fecha de adquisición el suceso que obliga que da lugar a 

un pasivo para pagar el gravamen. 

21C Una obligación presente identificada de acuerdo con el párrafo 21B podría cumplir la definición de un 

pasivo contingente establecida en el párrafo 22(b). Si es así, el párrafo 23 se aplicará a ese pasivo 

contingente. 

Pasivos contingentes y activos contingentes 

22 La NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes define un pasivo contingente como:   

(a) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados y cuya existencia ha de ser confirmada 

sólo por la ocurrencia o la falta de ocurrencia de uno o más hechos futuros sucesos inciertos que 

no están enteramente bajo el control de la entidad; o 

(b) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 

contablemente porque:   

(i) no es probable que para satisfacerla se vaya a requerir una salida de recursos que 

incorporen beneficios económicos; o 

(ii) el importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad. 

23 El requerimiento de la NIC 37 no se aplicará para determinar qué pasivos contingentes se han de reconocer 

en la fecha de la adquisición. En su lugar la La adquirente reconocerá en la fecha de la adquisición un 

pasivo contingente asumido en una combinación de negocios si es una obligación presente que surja de 

sucesos pasados y su valor razonable pueda medirse con fiabilidad. Por ello, en contra de los párrafos 

14(b), 23, 27, 29 y 30 de la NIC 37, la adquirente reconocerá un pasivo contingente asumido en una 

combinación de negocios en la fecha de la adquisición, incluso cuando no sea probable que para cancelar la 

obligación vaya a requerirse una salida de recursos que incorporen beneficios económicos. El párrafo 56 de 

esta NIIF proporciona guías sobre la contabilización posterior de pasivos contingentes. 

23A La NIC 37 define un activo contingente como un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de sucesos 

pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de 

uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad. La 

adquirente no reconocerá un activo contingente en la fecha de adquisición. 

 ... 

Fecha de vigencia y transición 

Fecha de vigencia  

 ... 

64Q Referencia al Marco Conceptual, emitida en mayo de 2020, modificó los párrafos 11, 14, 21, 22 y 23 y 

añadió los párrafos 21A, 21B, 21C y 23A. Una entidad aplicará prospectivamente esas modificaciones a las 

combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición sea a partir del comienzo del primer periodo anual 

sobre el que se informa que se inicie a partir del sábado, 1 de enero de 2022. Se permite la aplicación 

anticipada si, al mismo tiempo o con anterioridad, una entidad aplica también todas las modificaciones 
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realizadas por Modificaciones a las Referencias al Marco Conceptual de las Normas NIIF emitidas en 

marzo de 2018. 
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Modificación a la NIIF 16 Arrendamientos 

 

Se añaden los párrafos 46A, 46B, 60A, C1A, C20A y C20B. Se añade un nuevo encabezamiento antes del 
párrafo C20A. Para facilitar la lectura, estos párrafos no han sido subrayados. 

 

Arrendatario 

 ... 

Medición 

 ... 

Medición posterior 

 ... 

Modificaciones del arrendamiento 

 ... 

46A Como solución práctica, un arrendatario puede optar por no evaluar si la reducción del alquiler que cumple 

las condiciones del párrafo 46B es una modificación del arrendamiento. Un arrendatario que realiza esta 

elección contabilizará los cambios en los pagos por arrendamiento procedentes de las reducciones del 

alquiler de la misma forma que contabilizaría el cambio aplicando esta Norma si dicho cambio no fuera una 

modificación del arrendamiento. 

46B La solución práctica del párrafo 46A se aplica solo a las reducciones del alquiler que ocurran como 

consecuencia directa de la pandemia covid-19 y solo si se cumplen las siguientes condiciones: 

(a) el cambio en los pagos por arrendamiento da lugar a la revisión de la contraprestación por el 

arrendamiento que es sustancialmente la misma, o menor, que la contraprestación por el 

arrendamiento inmediata anterior al cambio; 

(b) cualquier reducción en los pagos por arrendamiento afecta únicamente los pagos originalmente 

vencidos hasta el 30 de junio de 2021 (por ejemplo, una reducción del alquiler cumpliría esta 

condición si diera lugar a una reducción de los pagos por arrendamiento hasta el 30 de junio de 

2021 y a un incremento en los pagos por arrendamiento que se prolongue más allá del 30 de junio 

de 2021); y 

(c) no existe un cambio sustancial en los otros términos y condiciones del arrendamiento. 

 ... 

Información a revelar 

 ... 

60A Si un arrendatario aplica la solución práctica del párrafo 46A revelará: 

(a) que ha aplicado la solución práctica a todas las reducciones del alquiler que cumplen las 

condiciones del párrafo 46B o, si no la ha aplicado a todas las reducciones del alquiler, revelará 

información sobre la naturaleza de los contratos a los que ha aplicado la solución práctica (véase 

el párrafo 2); y 

(b) el importe reconocido en el resultado del periodo sobre el que se informa para reflejar los 

cambios en los pagos por arrendamiento que surgen de las reducciones de alquiler a las que el 

arrendatario ha aplicado la solución práctica del párrafo 46A. 
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Apéndice C 
Fecha de vigencia y transición  

Fecha de vigencia 

 ... 

C1A Reducciones del Alquiler Relacionadas con el Covid-19, emitida en mayo de 2020, añadió los párrafos 

46A, 46B, 60A, C20A y C20B. Un arrendatario aplicará esa modificación para los periodos anuales que 

comiencen a partir del 1 de junio de 2020. Se permite la aplicación anticipada, incluyendo en los estados 

financieros no autorizados para su publicación a 28 de mayo de 2020.  

Transición 

 ... 

Reducciones del alquiler relacionadas con el Covid-19 para los 
arrendatarios 

C20A Un arrendatario aplicará Reducciones del Alquiler Relacionadas con el Covid-19 (véase el párrafo C1A) de 

forma retroactiva, reconociendo el efecto acumulado de la aplicación inicial de esa modificación como un 

ajuste en el saldo inicial de las ganancias acumuladas (u otro componente del patrimonio, según proceda) al 

comienzo del periodo anual sobre el que se informa en el que el arrendatario aplique por primera vez la 

modificación. 

C20B En el periodo sobre el que se informa en el que un arrendatario aplica por primera vez Reducciones del 

Alquiler Relacionadas con el Covid-19, no se requiere que un arrendatario revele la información exigida 

por el párrafo 28(f) de la NIC 8. 
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